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Cifras preliminares



1. Ingresos totales del Gobierno Federal
Ingresos totales

• La recaudación tributaria superó lo programado en la Ley de Ingresos de la Federación al ubicarse en un 101.2% de cumplimiento.
• De enero a mayo de 2022, la recaudación tributaria se incrementó un 3.3% real en comparación con el mismo periodo del 2021.
• El ISR tuvo un incremento de 15.8% real, en relación con el 2021, derivado del cumplimiento de las declaraciones anuales de los contribuyentes.
• Como resultado del incremento del 15.8% real en las devoluciones del IVA (+59,290 mdp), la recaudación de este impuesto en el periodo de enero

a mayo disminuyó solamente 0.1% real.
• Ante el aumento generalizado en el precio de los energéticos, la recaudación del IEPS de enero a mayo de 2022 presentó una disminución del

54.3% real (-94,507 mdp) en comparación con el mismo periodo de 2021. El crecimiento real de los ingresos tributarios hubiera sido de 10.6% si no
se considerara el IEPS combustibles afectado por el mecanismo de ajuste de precios en los energéticos para abatir la inflación.

Tabla 1 y gráfica 1. Ingresos del Gobierno Federal, enero-mayo
Millones de pesos
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1/ Incluye ISAN, IAEEH, ISEDIP e impuestos vigentes en años anteriores.
2/ Contribuciones de mejora, derechos, productos, aprovechamientos y transferencias del Fondo 
Mexicano del Petróleo.
Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los porcentajes debido al redondeo.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT. 

Concepto
Enero-mayo Variación 

real  (%)2021 2022

Total de ingresos 1,915,433 2,081,927 1.2

Tributarios 1,575,683 1,747,554 3.3

ISR 861,187 1,070,565 15.8

IVA 472,572 507,113 -0.1

IEPS 185,584 91,077 -54.3

ICE 26,894 36,269 25.6

Accesorios 21,759 35,011 49.8

Otros impuestos1/ 7,687 7,520 -8.9
Tributarios sin IEPS 

combustibles
1,462,643 1,737,238 10.6

No tributarios2/ 339,750 334,373 -8.4
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1. Ingresos totales del Gobierno Federal
Por clasificación administrativa

• En enero-mayo de 2022, la recaudación de la administración tributaria aumentó 426 mil 924 millones de pesos, mientras que los Ingresos
Federales Aduaneros crecieron 14 mil 268 millones de pesos ambos en comparación con el mismo periodo de 2018, superando los niveles de
recaudación pre pandemia.

• Los Ingresos Federales Aduaneros representaron el 2.1% del total de los ingresos tributarios.

Tabla 2. Recaudación de Ingresos Federales por Clasificación Administrativa, enero-mayo
Millones de pesos
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Clasificación Administrativa 2018 2019 2020 2021 2022
Variación absoluta Variación real (%)

22-18 22-19 22-20 22-21 22-18 22-19 22-20 22-21

Ingresos Totales 1,622,349 1,730,178 1,784,740 1,915,433 2,081,927 459,578 351,750 297,187 166,494 6.2 3.8 3.7 1.2

Tributarios 1,306,361 1,425,811 1,499,452 1,575,683 1,747,554 441,193 321,743 248,102 171,871 10.7 5.7 3.6 3.3

Administración Tributaria 1,283,617 1,397,856 1,475,586 1,548,393 1,710,541 426,924 312,685 234,955 162,148 10.3 5.5 3.0 2.9

ISR 743,508 786,915 820,901 861,187 1,070,565 327,057 283,649 249,664 209,378 19.2 17.3 15.9 15.8

IVA 379,938 398,535 429,365 472,572 507,113 127,175 108,578 77,748 34,541 10.5 9.7 5.0 -0.1

IEPS 139,892 192,091 194,094 185,584 91,077 -48,816 -101,014 -103,018 -94,507 -46.1 -59.1 -58.3 -54.3

Otros tributarios1/ 20,278 20,315 31,226 29,050 41,787 21,508 21,472 10,561 12,736 70.6 77.4 18.9 33.9

Ingresos Federales Aduaneros2/ 22,745 27,955 23,866 27,290 37,013 14,268 9,058 13,147 9,723 34.7 14.2 37.8 26.3

IGI 22,211 27,638 23,520 26,856 36,442 14,231 8,804 12,921 9,586 35.8 13.7 37.7 26.3

IGE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 n.s. n.s. n.s. n.a.

Accesorios 533 317 346 434 571 38 255 226 137 -11.4 55.6 46.8 22.5

No tributarios3/ 315,988 304,367 285,288 339,750 334,373 18,385 30,006 49,085 -5,377 -12.4 -5.3 4.2 -8.4

1/ Incluye ISAN, ICE, accesorios, IAEEH, ISEDIP e impuestos vigentes en años anteriores.
2/ A partir del 2022, estos ingresos son administrados por la Agencia Nacional de Aduanas de México.
3/ Contribuciones de mejora, derechos, productos, aprovechamientos y transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo.
n.s. No significativo.
n.a. No aplica.
Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los porcentajes debido al redondeo.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.



Tabla 3 y gráfica 2. Distribución del padrón y recaudación por régimen, enero-mayo* 2022

Tipo de contribuyente Contribuyentes % Recaudación 
(mdp) %

Total1/ 60,620,715 100% 1,747,554 100%

Grandes Contribuyentes2/ 12,132 0.02% 871,272 49.9%

Personas morales3/ 2,301,858 3.8% 408,900 23.4%

RESICO4/ 172,098 0.3% 5,300 0.3%

Otras 2,129,760 3.5% 403,600 23.1%

Personas físicas5/ 10,984,128 18.1% 44,047 2.5%

RESICO6/ 2,366,596 3.9% 3,692 0.2%

Otras 8,617,532 14.2% 40,355 2.3%

Sueldos y salarios 47,253,248 77.9% 423,335 24.2%

78%

24%

18%

3%
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23%

0.02%

50%

Grandes Contribuyentes     Personas morales     Personas físicas      Sueldos y salarios

Total de Contribuyentes
60,620,7151/

Total de recaudación 
1,747,554 (mdp)

• En 2022, del total de contribuyentes activos con obligaciones fiscales, el 96% corresponde a personas físicas (78% a sueldos y salarios y 18% a los
demás regímenes fiscales) y el 4% a personas morales. Los Grandes Contribuyentes (personas morales) representan el 0.02% del padrón de
contribuyentes.

• Al cierre de mayo, la recaudación del RESICO fue de 8 mil 992 millones de pesos.
• La aportación de cada segmento de contribuyentes a la recaudación tributaria durante 2022 se muestra a continuación.

2. Ingresos tributarios del Gobierno Federal
Por régimen
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Nota: Cifras correspondientes al padrón de contribuyentes activos, excluyendo los registrados “sin obligaciones” y “sin régimen”. Un contribuyente puede tributar en más de un régimen.
*Mayo cifras preliminares. Desglose de mayo preliminar con base en proporciones observadas a abril 2022.
1/ Incluye 69,349 personas físicas del padrón de Grandes Contribuyentes. Datos de contribuyentes al cierre de abril de 2022.
2/ El padrón de Grandes Contribuyentes está constituido por los padrones de Grandes Contribuyentes e Hidrocarburos. Se excluye el número de contribuyentes de personas físicas, en virtud de que su 
recaudación (34 mdp) no es significativa respecto de la recaudación de las personas morales. Se excluyen las contribuciones reportadas de IVA e ISR personas físicas y morales de RESICO.
3/ Excluye a los Grandes Contribuyentes.
4/ RESICO: Régimen Simplificado de Confianza. Excluye 178 personas morales del padrón, que son Grandes Contribuyentes, aunque sus ingresos (8 mdp) sí se consideran dentro de la recaudación del 
segmento.
5/ Personas físicas no asalariadas y excluye a los Grandes Contribuyentes.
6/ Excluye 147 personas físicas del padrón, que son Grandes Contribuyentes, aunque sus ingresos (295 mil pesos) sí se consideran dentro de la recaudación del segmento.
Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los porcentajes debido al redondeo.   
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.



Gráfica 3. Ingresos tributarios netos por sector económico y Pemex, enero-mayo 2021*-2022**
Montos en millones de pesos; variaciones en porcentaje

Contribución a la recaudación total en 2022

18% 14% 8% 8% 6% 5% 4% 4% 4% 5% 24%

• En enero-mayo de 2022, la recuperación económica ha favorecido a varios de los principales sectores económicos, destacando manufacturas,
comercio al por mayor y al por menor, quienes muestran crecimiento respecto del mismo periodo del año anterior.

2. Ingresos tributarios del Gobierno Federal
Por sector económico

1/

1/ Otros sectores considera: medios masivos; servicios educativos; transportes, correos y almacenamiento; servicios de salud y de asistencia social; minería; electricidad, agua y suministro de gas por
ductos al consumidor final; dirección de corporativos y empresas; otros servicios excepto actividades del gobierno; servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas;
servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos; agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza; y actividad pendiente de aclaración. Incluye la
recaudación de las Entidades Federativas y Tesorería de la Federación, como Auxiliares.
*Para mayo 2021, se considera el sector de abril 2022.
**Enero-abril 2022 cifras definitivas, mayo cifra preliminar. Desglose de mayo 2022 preliminar con base en proporciones observadas de enero-abril 2022.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.
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2. Ingresos tributarios del Gobierno Federal
Por contribuciones internas y de comercio exterior

• De enero a mayo de 2022, las contribuciones internas alcanzaron 1 billón 323 mil 253 millones de pesos; es decir, 76% de los ingresos tributarios
totales, lo que representa un aumento del 3.9% real (+137,689 mdp) en comparación con el mismo periodo del 2021, esto debido al incremento en
los pagos anuales del ISR de los contribuyentes.
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Tabla 4. Contribuciones internas y de comercio exterior, enero-mayo
Millones de pesos

Contribución 2018 2021 2022
Variación absoluta Variación real (%)

22-18 22-21 22-18 22-21
Total 1,306,361 1,575,683 1,747,554 441,193 171,871 10.7 3.3
Contribuciones internas 948,232 1,185,564 1,323,253 375,021 137,689 15.5 3.9

ISR 743,508 861,187 1,070,565 327,057 209,378 19.2 15.8
IVA 104,469 184,033 136,316 31,847 -47,717 8.0 -31.0
IEPS 79,776 111,344 74,421 -5,355 -36,923 -22.8 -37.8

IEPS no petrolero 61,869 66,860 76,140 14,271 9,280 1.9 6.0
Combustibles automotrices 15,547 42,880 -2,420 -17,968 -45,301 -112.9 -105.3
Combustibles fósiles 2,359 1,603 701 -1,658 -902 -75.4 -59.3

Otros1/ 20,479 29,000 41,952 21,473 12,952 69.6 34.7
Comercio exterior2/ 358,129 390,119 424,301 66,171 34,181 -1.9 1.3

IVA 275,469 288,539 370,797 95,328 82,258 11.4 19.7
IEPS 60,116 74,240 16,656 -43,461 -57,584 -77.1 -79.1

IEPS no petrolero 3,632 3,107 3,453 -180 345 -21.3 3.5
Combustibles automotrices 56,068 70,159 12,736 -43,332 -57,423 -81.2 -83.1
Combustibles fósiles 416 973 467 51 -506 -7.0 -55.3

ICE3/ 22,007 26,894 36,269 14,262 9,375 36.4 25.6
Otros4/ 537 446 579 42 133 -10.8 20.8

1/ Incluye ISAN, accesorios, IAEEH e impuestos vigentes en años anteriores.
2/ Incluye la recaudación que reporta el Auxiliar Aduanas, más los Impuestos al Comercio Exterior (ICE) reportados por las Administraciones Desconcentradas de Recaudación y Entidades Federativas.
3/ Impuestos al Comercio Exterior (ICE), consideran el Impuesto General de Importación (IGI) y el Impuesto General de Exportación (IGE).
4/ Incluye ISAN y accesorios reportados por la ANAM.
Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los porcentajes debido al redondeo.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.



• En enero-mayo de 2022, la recaudación de comercio exterior mejoró por el efecto de la recuperación económica; sin embargo, estos ingresos
todavía se encuentran 1.9% real por debajo que en el mismo periodo de 2018.

• Como se puede observar la tendencia de la recaudación de comercio exterior sigue a la baja, por lo que el problema del comercio informal
continúa reflejándose.

• Derivado del DECRETO* publicado el 24 de mayo de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, las 21 aduanas fronterizas y las 13 aduanas interiores
serán coordinadas por la SEDENA, mientras que las 17 aduanas marítimas por la SEMAR. Con este cambio se pretende obtener un alza en la
recaudación de las contribuciones y aprovechamiento de comercio exterior.

3. Ingresos de comercio exterior
Ingresos tributarios
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Gráfica 4. Recaudación tributaria de comercio exterior1/

Enero - mayo
Miles de millones de pesos de 2022

1/ Incluye la recaudación que reporta el Auxiliar Aduanas más los Impuestos al Comercio Exterior (IGI e
IGE) que reportan las Administraciones Desconcentradas de Recaudación y las Entidades Federativas.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.

*DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México", publicado el 21 de
diciembre de 2021.



Tabla 5 y gráfica 5. Volumen de importación de 
gasolinas y diésel, enero-mayo

Millones de litros y Variación porcentual anual

Tabla 6. Estimación del costo del estímulo1/ 

IEPS Combustibles Automotrices, enero-mayo
Millones de pesos

• En enero-mayo de 2022, el volumen de importaciones de gasolinas y diésel fue 22.5% menor que en 2018, 25.4% menor que en 2019 y 9.2% menor
al de 2020. Esta disminución en importaciones se debió principalmente al contrabando técnico y bronco de combustibles. No obstante, en
comparación con 2021, las importaciones de gasolina y diésel se han incrementado en un 3.3%, en parte a que, desde marzo las cuotas de
IEPS por litro se han mantenido en cero, inclusive en ese mismo mes se implementó un estímulo complementario, lo que disminuye los
incentivos para la evasión por contrabando técnico.

• El estímulo fiscal para mitigar el incremento en el precio de los combustibles ascendió a 88 mil 241 millones de pesos, de los cuales 79 mil 441
millones de pesos provienen de importaciones y 8 mil 800 millones de pesos por lo declarado de Pemex.

3. Ingresos de comercio exterior
IEPS combustibles automotrices
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Variación 22-18 22-19 22-20 22-21

Absoluta (millones de litros) -4,710 -5,510 -1,650 522

Porcentual (%) -22.5 -25.4 -9.2 3.3

Concepto 2020 2021 2022
Variación 
absoluta

22-21

Variación 
real (%)

22-21

Variación 
real (%)
22-20

Estímulo total 3,445 18,515 88,241 69,726 344 2,176

Comercio exterior2/ 2,340 11,443 79,441 67,999 546 2,916

Impuestos internos3/ 1,105 7,073 8,800 1,728 16 608

1/ Artículo 2o., fracción I, inciso D), número 1, de la Ley del IEPS.
2/ Cálculo realizado con litros reportados en pedimentos, multiplicado por su respectivo monto del estímulo fiscal 
por tipo de combustible, publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
3/ Cálculo realizado con las declaraciones provisionales de Pemex al mes, pendiente la declaración del periodo de 
mayo.
Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los porcentajes debido al redondeo.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.

Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los porcentajes debido al
redondeo. Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.
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3. Ingresos de comercio exterior
IEPS combustibles automotrices

• El 4 de marzo se publicó el “DECRETO por el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices”, el cual
busca evitar incrementos en términos reales en los precios al público de dichos combustibles (mismos que se encuentran relacionados con los
precios internacionales de los combustibles y el crudo). Esto implicará un costo adicional al estímulo con impacto recaudatorio.
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Tabla 7. Estímulos complementarios aplicables a los 
combustibles automotrices

Pesos por litro

Gráfica 6. Comportamiento diario de estímulos 
complementarios aplicables a los 

combustibles automotrices
Pesos por litro

Periodo
Gasolina 

menor a 91 
octanos

Gasolina 
mayor o igual 
a 91 octanos

Diésel

del 5 al 11 de marzo 0.8716 0.0000 0.6001 
del 12 al 18 de marzo 3.8741 2.7480 5.2380 
del 19 al 25 de marzo 2.0883 1.3022 2.1075 
del 26 de marzo al 1 de abril 2.4443 1.6692 4.0742 
del 2 al 8 de abril 1.9664 1.1642 3.1850 
del 9 al 22 de abril 1.0255 0.1692 2.8612 
del 23 al 29 de abril 1.8938 1.0928 4.7232
del 30 de abril al 6 de mayo 2.2608 1.6039 5.9178
del 7 al 13 de mayo 3.1132 2.8323 7.4316
del 14 al 20 de mayo 4.8347 4.6125 5.1715
del 21 al 27 de mayo 5.0810 5.0288 3.3969
del 28 de mayo al 3 de junio 4.2546 4.2677 2.6456

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles
que se indican, correspondientes al periodo que se especifica.
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10,642 millones de pesos

1/ Corresponden 134 mdp de abril y 10,508 de mayo; con información de declaraciones al día 20 de mayo y devoluciones al 31 de mayo.



Tabla 8. Estimación del costo del estímulo, enero-mayo
Millones de pesos

Concepto 2019 2020 2021 2022
Variación absoluta Variación real (%)

22-19 22-20 22-21 22-19 22-20 22-21
Total 14,204 23,471 29,148 33,769 19,564 10,298 4,621 105.0 27.8 7.9

Frontera Norte 14,204 23,471 27,909 33,273 19,068 9,802 5,363 102.0 26.0 11.0
ISR 925 975 1,028 1,353 428 377 325 26.2 23.3 22.6
IVA 13,280 22,496 26,882 31,920 18,640 9,424 5,038 107.3 26.1 10.6

Frontera Sur1/ 1,238 496 496 496 -742 n.a. n.a. -62.7
ISR 28 43 43 43 15 n.a. n.a. 43.3
IVA 1,210 453 453 453 -757 n.a. n.a. -65.1

Chetumal1/ 0.08 0.25 0.25 0.25 0.17 n.a. n.a. 198.5
IGI 0.07 0.21 0.21 0.21 0.14 n.a. n.a. 189.1
DTA 0.01 0.04 0.04 0.04 0.03 n.a. n.a. 258.1

• Los estímulos fiscales destinados a beneficiarios de estas zonas, ascendieron a 33 mil 769 millones de pesos en enero-mayo de 2022, lo que
representa un incremento real del 7.9% en comparación con el mismo periodo de 2021.

4. Estímulos fiscales
Región Frontera Norte, Sur, Chetumal e Istmo
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Para las Regiones Fronterizas se considera lo declarado por los contribuyentes en su determinación de ISR e IVA mensual al último día del mes de vencimiento cumplido reportado para 
cada año (31 de mayo).
Para la zona libre de Chetumal se consideran las contribuciones del Impuesto General de Importación (IGI) y Derecho de Trámite Aduanero (DTA) conforme al DECRETO de la zona libre 
Chetumal.
1/ Estímulos con entrada en vigor a partir de 2021.
n.a. No Aplica. 
Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los porcentajes debido al redondeo. 
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.



Tabla 10. Devoluciones tributarias pagadas por 
Administración General, enero - mayo

Millones de pesos

AGGC: Administración General de Grandes Contribuyentes, AGAFF: Administración General de
Auditoría Fiscal Federal.
Nota: En la AGGC se incluyen las devoluciones de Hidrocarburos. En la AGAFF se incluyen las
devoluciones de Auditoría de Comercio Exterior, mismas que representan 0.1% del total de
devoluciones tributarias.
Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los porcentajes debido al redondeo.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.

Concepto 2018 2021 2022
Variación 
absoluta Variación real (%)

22-18 22-21 22-18 22-21
Total 167,965 284,611 354,170 186,206 69,559 74.5 15.9

AGGC 124,340 190,527 251,838 127,498 61,311 67.6 23.1

AGAFF 43,624 94,084 102,332 58,708 8,248 94.2 1.3

Tabla 9. Devoluciones totales pagadas, enero - mayo
Millones de pesos

Concepto 2018 2021 2022
Variación absoluta Variación real (%)

22-18 22-21 22-18 22-21
Totales 173,910 285,165 354,747 180,836 69,582 68.8 15.8

Tributarias 167,965 284,611 354,170 186,206 69,559 74.5 15.9
ISR 18,018 36,451 35,465 17,447 -986 62.9 -9.4
IVA 145,140 243,444 302,734 157,594 59,290 72.6 15.8
IEPS 3,668 4,408 15,057 11,389 10,649 239.7 218.1
Otros 1,138 308 914 -224 606 -33.5 176.6

No tributarias 5,946 554 576 -5,369 23 -92.0 -3.1

Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los porcentajes debido al redondeo.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.

• Durante enero-mayo de 2022, el SAT pagó 354 mil 170 millones de pesos de devoluciones tributarias, esto es 186 mil 206 millones de pesos más
que en 2018, equivalentes a un incremento real del 74.5%. En comparación con el mismo periodo de 2021, el crecimiento fue de 69 mil 559
millones de pesos, esto es, 15.9% real. Lo cual refleja el compromiso del SAT por devolver a los contribuyentes cumplidos los recursos que les
corresponden.

5. Devoluciones
Por monto
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• De enero a mayo de 2022, las resoluciones a solicitudes pagadas se incrementaron en 2 millones 196 mil 768 trámites respecto del mismo
periodo de 2018; esto es un crecimiento de 81.0%. En comparación con el mismo periodo del año pasado los trámites disminuyeron 0.7% esto es
32 mil 643 trámites menos.

Tabla 12. Días hábiles promedio en resolución favorable
2020-2021, enero-mayo 2022

Excluye devoluciones automáticas. Incluye todos los impuestos.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.

Tabla 11. Número de devoluciones tributarias pagadas, enero-mayo
Número de trámites de devoluciones

Las cifras incluyen los trámites resueltos mediante el Formato Electrónico de Devolución (FED) y Devoluciones Automáticas de Impuesto Sobre la Renta de Personas Físicas.
Considera las resoluciones positivas (autorizada total, autorizada parcial con remanente negado y autorizada parcial con remanente disponible) y negativas (desistida, negada y cancelada).
Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y las variaciones debido al redondeo.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.

5. Devoluciones
Por trámites y tiempo de resolución
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• El tiempo promedio de resolución favorable de las devoluciones en enero-mayo de 2022 disminuyó 3.2 días respecto al cierre de 2021, al pasar de
17.9 días a 14.7 días.

• Para Grandes Contribuyentes, el tiempo de resolución favorable se encuentra 17.7 días por debajo de lo establecido en el Código Fiscal de la
Federación (40 días hábiles); con respecto al año anterior, este tiempo ha disminuido 3.8 días.

Concepto 2018 2020 2021 2022
Variación absoluta Variación nominal (%)

22-18 22-20 22-21 22-18 22-20 22-21

Tributarias 2,711,999 3,729,826 4,941,410 4,908,767 2,196,768 1,178,941 -32,643 81.0 31.6 -0.7

ISR 2,598,830 3,545,813 4,753,733 4,681,838 2,083,008 1,136,025 -71,895 80.2 32.0 -1.5

IVA 84,692 131,940 147,770 185,330 100,638 53,390 37,560 118.8 40.5 25.4

IEPS 23,755 44,105 36,141 35,645 11,890 -8,460 -496 50.1 -19.2 -1.4

Otros 4,722 7,968 3,766 5,954 1,232 -2,014 2,188 26.1 -25.3 58.1

Concepto Plazo 
normativo 2020 2021 2022

Días respecto al límite

2020 2021 2022

Promedio general 40 21.2 17.9 14.7 -18.8 -22.1 -25.3
Grandes Contribuyentes 40 21.3 26.1 22.3 -18.7 -13.9 -17.7



Tabla 13 y gráfica 7. Declaraciones anuales del ejercicio fiscal

• Al 31 de marzo de 2022, 643,137 personas morales presentaron su declaración anual de ISR, lo que representa 35,631 declaraciones más que en
2021.

• Al 2 de mayo de 2022, se presentaron 7,276,982 declaraciones de personas físicas, lo que representa un avance de 95% con respecto al total de
declaraciones anuales presentadas durante el ejercicio anterior al cierre de la campaña. Esta diferencia se debe a que en 2021 el vencimiento
para el cumplimiento de la obligación se cerró hasta el 31 de mayo de ese ejercicio por la pandemia de Covid-19, mientras que para 2022 el
vencimiento para el cumplimiento de la obligación fue el 2 de mayo.

6. Declaraciones anuales
Personas Físicas y Morales
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Declaración Presentada 2021 2022
Variación

Absoluta Nominal %
Total 8,264,674 7,920,119 -344,555 -4%

Personas morales 607,506 643,137 35,631 6%
Personas físicas 7,657,168* 7,276,982** -380,186 -5%

*La fecha de vencimiento para el cumplimiento de la obligación se extendió al 31 de mayo de 2021.
**Declaraciones presentadas al 02 de mayo de 2022.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.

607,506 643,137

7,657,168 7,276,982

2021 2022

Personas morales

Personas físicas

Gráfica 8. Resultado porcentual de declaraciones anuales

58.5% 61.0%

23.2% 22.9%

18.3% 16.1%

2021 2022

Personas morales*

6.9% 8.8%

87.8% 81.6%

5.3% 9.6%

2021 2022

Personas físicas**

Saldo ceroSaldo a favorSaldo a cargo

*Comparativo al 31 de marzo .
**Comparativo al 30 de abril.



7. Régimen Simplificado de Confianza
(RESICO)

Nota: para fines comparativos, en 2021, se obtuvo la recaudación comparable de febrero- mayo 2021 de los contribuyentes que han pagado RESICO al periodo 2022.
Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los porcentajes debido al redondeo.   
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.

• El total de la recaudación fue de 8 mil 992 millones de pesos, lo que representa un incremento del 38.5% en términos reales, en comparación
con 2021 (variación nominal de +2,947 mdp).

2,366,743 Personas Físicas 
pertenecen al RESICO

Impuesto 2021 2022 Variación absoluta
22-21

Variación real 
(%)

Recaudación total 2,440 3,692 1,252 40.9
ISR 1,206 1,220 14 -5.8
IVA 1,234 2,472 1,237 86.5

172,276 Personas Morales 
pertenecen al RESICO

Impuesto 2021 2022 Variación absoluta
22-21

Variación real 
(%)

Recaudación total 3,604 5,300 1,695 36.9
ISR 1,377 2,049 671 38.5
IVA 2,227 3,251 1,024 35.9

• Personas Físicas

• Personas Morales
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Tabla 14. Millones de pesos

Tabla 15. Millones de pesos



Tabla 16 y gráfica 9. Eficiencia recaudatoria y cobranza sin necesidad de judicialización, enero-mayo
Millones de pesos (cifras totales: efectivo y virtual)

1/ Incluye las cifras de la Administración General de 
Hidrocarburos.
2/ Incluye las cifras de la Administración General de 
Auditoría de Comercio Exterior.
3/ Considera las acciones realizadas por eficiencia 
recaudatoria. 
Nota: para 2018 y 2019 no se cuenta con cobranza coactiva.
Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los
porcentajes debido al redondeo.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.

• En enero-mayo de 2022, los esfuerzos adicionales de recaudación alcanzaron un monto de 241 mil 134 millones de pesos. Esto es 33 mil 947
millones de pesos más que en el mismo periodo de 2021 y 136 mil 46 millones de pesos más que en el mismo periodo de 2018, superior en
89.9% real.

• En los últimos años se ha observado que las acciones de fiscalización fortalecen una cultura para el mejor cumplimiento voluntario y
autocorrección.

8. Estrategias para aumentar la recaudación 
Eficiencia recaudatoria y cobranza 
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Concepto 2018 2019 2020 2021 2022
Variación absoluta Variación real (%)

22-18 22-19 22-20 22-21 22-18 22-19 22-20 22-21
Total 105,088 119,152 205,213 207,187 241,134 136,046 121,982 35,921 33,947 89.9 74.5 4.4 8.4
Grandes 
Contribuyentes1/ 25,985 24,561 81,416 75,086 77,305 51,320 52,744 -4,112 2,219 146.2 171.5 -15.6 -4.1

Fiscalización2/ 41,211 51,529 72,202 88,192 85,841 44,631 34,313 13,639 -2,351 72.4 43.7 5.6 -9.4

Recaudación3/ 37,892 43,062 51,594 43,909 77,988 40,095 34,926 26,393 34,079 70.3 56.2 34.3 65.4

25%
21%

40%
36%

32%

39%
43%

35%

43%

36%

36%

36%

25%
21%

32%

2018 2019 2020 2021 2022

Porcentaje de participación respecto al total

Grandes Contribuyentes Fiscalización Recaudación



Tabla 17. Eficiencia recaudatoria, enero-mayo
Millones de pesos (cifras totales: efectivo y virtual)

1/ Cifras preliminares al 20 de mayo de 2022.
2/ Cifras preliminares al 28 de mayo de 2022.
n.d. No disponible.
Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los porcentajes debido al redondeo.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT. 

Programa 2018 2020 2021 2022
Variación absoluta Variación real (%)

22-18 22-20 22-21 22-18 22-20 22-21
Eficiencia recaudatoria 37,892 51,594 43,909 77,988 40,095 26,393 34,079 70.3 34.3 65.4

Cumplimiento de Obligaciones1/ 21,536 29,470 20,469 36,179 14,643 6,709 15,710 39.0 9.1 64.6

Vigilancia Profunda1/ 16,357 14,081 9,915 28,864 12,507 14,783 18,949 46.1 82.2 171.1

Cobranza Coactiva2/ n.d. 8,043 13,524 12,945 n.d. 4,902 -579 n.d 43.0 -10.9

• Con la implementación del Programa de Cumplimiento de Obligaciones, del Programa de Vigilancia Profunda y mediante la Cobranza Coactiva,
se ha logrado eficientar las acciones de vigilancia y control a los contribuyentes, lo que permitió (en enero-mayo de 2022) tener ingresos
adicionales por un monto de 77 mil 988 millones de pesos, esto es 65.4% real más que el mismo periodo del año anterior y 70.3% real más que en
el mismo periodo de 2018.

8. Estrategias para aumentar la recaudación 
Eficiencia recaudatoria
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• Sin considerar a Pemex, en enero-mayo 2022 la recaudación de Grandes Contribuyentes aumentó con respecto al mismo periodo de 2021 en
18.3% en términos reales, descontando las retenciones de ISR por sueldos y salarios e IVA.

• Se observa que la fiscalización de Grandes Contribuyentes ha crecido constantemente, con un incremento de 51 mil 320 millones de pesos en
comparación con enero-mayo de 2018.

8. Estrategias para aumentar la recaudación
Fiscalización de Grandes Contribuyentes
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Gráfica 10. Recaudación tributaria de Grandes Contribuyentes1/

(Sin PEMEX)
Enero-mayo*

Millones de pesos

1/ Se consideran Grandes Contribuyentes aquellos que manifiestan ingresos acumulables superiores a 1,683,416 miles de
pesos, los que forman parte del sistema financiero mexicano, los que están en el régimen de grupos de sociedades, los
residentes en el extranjero con ingresos generados de México, entre otros. El cálculo utiliza el padrón mensual de Grandes
Contribuyentes.
*Enero-abril 2022 cifras definitivas, mayo 2022 cifra preliminar. Desglose de mayo preliminar con base en proporciones
observadas al mes de abril 2022.
Pueden existir pequeñas diferencias en los totales debido al redondeo.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT.

Gráfica 11. Recaudación secundaria, enero-mayo
Millones de pesos

Gráfica 12. Grandes Contribuyentes 
fiscalizados

25,985 24,561

81,416 75,086 77,305

2018 2019 2020 2021 2022

Ingresos 
tributarios de 
Grandes 
Contribuyentes

Retenciones de 
sueldos y salarios 
y retenciones de 
IVA

Ingresos 
tributarios sin 
retenciones

512,691 535,667 608,172 595,377 
756,182 

118,763 134,617 
145,823 190,385 

212,398 

631,454 670,284 
753,995 785,762 

968,580 

2018 2019 2020 2021 2022



Tabla 18. Denuncias y servidores públicos denunciados ante el 
OIC por Administración General

Enero - mayo 2021-2022

General
2021 2022

Denuncias Servidores 
Públicos Denuncias Servidores 

Públicos
Total 188 254 80 114

Recaudación 5 10 15 24
Fiscalización 19 39 16 16
Jurídica 1 3 8 13
Recursos y Servicios 1 1 5 9
Servicios al Contribuyente 92 87 5 5
Comercio Exterior 7 10 4 4
Grandes Contribuyentes 1 1 2 2
Evaluación 1 2 0 0
Otras1/ 61 101 25 41

1/ Administración General de Aduanas, por hechos que corresponden a 2021.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT. 

• Del 1 de enero al 31 de mayo de 2022, se promovieron 80 denuncias ante el OIC en contra de 114 servidores públicos, de las cuales el área de
Fiscalización acumuló el mayor número de denuncias y el área de Recaudación el mayor número de servidores públicos denunciados.

9. Combate a la corrupción
Denuncias administrativas OIC
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Tabla 19. Servidores públicos y contribuyentes denunciados
Enero 2020 - mayo 2022

1/ Contrabando incluye los delitos de contrabando, equiparable al contrabando y presunciones de contrabando.
2/ Acceso ilícito a sistemas y equipos de informática. 
3/ Otros incluye los demás delitos que se han denunciado tales como robo, delitos en relación al RFC, impresión ilegal de comprobantes, entre otros.
Cifras preliminares sujetas a revisión. Fuente: SAT. 

• De 2020 a mayo de 2022, se han presentado 2,537 denuncias que involucran a 2,604 personas, de las cuales la FGR solo ha vinculado a proceso
a 432 (17%): 18 servidores públicos, 205 personas físicas y 209 personas físicas relacionadas con personas morales. En el mismo periodo solo se han
sentenciado en firme a 8 servidores públicos y 5 contribuyentes.

• Los principales delitos cometidos son: delitos en relación al RFC, impresión ilegal de comprobantes, contrabando y acceso a sistemas.

9. Combate a la corrupción
Denuncias ante la Fiscalía General de la República (FGR)
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Servidores y 
contribuyentes

Enero-diciembre 2020 Enero-diciembre 2021 Enero-mayo 2022 Enero 2020 – mayo 2022

Total Contra-
bando2/

Acceso a 
Sistemas2/ Otros3/ Total Contra-

bando1/
Acceso a 

Sistemas2/ Otros3/ Total Contra-
bando1/

Acceso a 
Sistemas2/ Otros3/ Total Contra-

bando1/
Acceso a 

Sistemas2/ Otros3/ Vinculados a 
proceso

Total de 
sentencias

Total personas 1,243 286 17 940 1,065 249 86 730 296 56 2 238 2,604 591 105 1,908 432 13

Servidores 
públicos

90 23 16 51 145 9 82 54 6 3 1 2 241 35 99 107 18 8

Personas físicas 549 234 1 314 503 207 4 292 161 43 1 117 1,213 484 6 723 205 5

Personas físicas 
relacionadas 
con personas 
morales

604 29 0 575 417 33 0 384 129 10 0 119 1,150 72 0 1,078 209 0

Total denuncias 1,202 269 15 918 1,041 247 89 705 294 54 2 238 2,537 570 106 1,861

Servidores 
públicos

49 6 14 29 121 7 85 29 4 1 1 2 174 14 100 60

Personas físicas 549 234 1 314 503 207 4 292 161 43 1 117 1,213 484 6 723
Personas físicas 
relacionadas 
con personas 
morales

604 29 0 575 417 33 0 384 129 10 0 119 1,150 72 0 1,078


